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Homenaje a la memoria del Presidente de la Junta
Militar de Venezu~la

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): He
mos recibido con horror e indignación la· noticia del
asesinato del Presidente de la Junta :M;i1itar de Vene
zuela. Aun cuando ya he dirigido al Gobierno de ese
país Un mensaje telegráfico con la expresión' de los
sentimientos de condolencia de las Naciones Unidas,
expreso ahora a la delegación de Venezuela nuestra
más profunda pena. Ruego a los representantes ponerse
en pie para observar un minuto de silencio dedicado
a la memoria del extinto Presidente de la Junta l\1i1itar.

Los representantes se pone1l. de pie y observan un
minuto de silencio.
2. Sr. GONZALEZ (Veaezuela): En nombre del
Gobierno de Venezuela l en el de ~lli delegación y en el
mío propiOI expreso el más profundo agradecimiento

al Presidente y a los representantes ante esta Asam
blea por el homenaje rendido a la memoria del Presi
4ente de la Junta Militar de Venezuela, vilmente ase
sinado el día 13 de noviembre próximo pasado.
3. Este homenaje 10 agradece mucho más Venezuela
cuant.o que para nosotros el hecho doloroso constituye
la primera vez que en todos los anales de la historia
de Venezuela, no solamente un Presidente, sino que
un ftlncionario público cualquiera, ha caído víctima de
las balas alevosas de un asesino.

Tontn depQ8eaió~ d~l Se~l'et.al,"i()GeneralAdjunto
a cargo del Departalr>:~do de Conferencias y
Servicios GeneraIes.

[Tema 18 del programa]

Por invitación del Presidente, los Vicepresidentes de
la Asamblea General suben a la tribuna.



tAQi¡; 1408" .; A~~~bi~~' General _ Quint() periodo de sesiones - Sesiones plenarias'; ¿~
.1 _

Resel,"vas a las convenciones multilaterales: infor.
me de la Sexta Comisión (A/1494 y Corr.l)

[Tema 56 del programa]

9. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el Relator de la Sexta Comisión para la
presentación de su informe sobre las reservas a las
convenciones multilaterales.
10. Sr. KURAL (Turquía), Relator de la Sexta Co
misión, (traducido del francés): Tengo el honor de

. presentar a la Asamblea General. el informe sobre el
estudio efe~tuado por la Sexta Comisión en relación
con la cuestión de las reservas a las convenciones mul
tilaterales. .
11. Esta cuestión fué sometida a la consideración de
la Asamblea General por nuestro Secretario General,
quien estima necesario se establezcan las normas sobre
el procedimiento que ha de adoptar en cuanto a las
reservas formuladas por ciertos' Estados como condi
ción a su acihesión a las convenciones multilaterales.
12. Cuando esta cuestión fué planteada a la Asamblea,
presentaba un carácter de urgencia práctica a causa de
la situación especial que presentaba la posibilidad. de
ser puesta en vigor la Convención para la Prevención
y l'a Sanción del Delito de Genocidio. Esta situación
exigía una decisión para determinar si debía conside
rarseque los Estados que formularon reservas contra
las cuales se hubieren suscitado objeciones, se conta
ban entre aquéllos cuya adhesión era necesaria para
entrar en vigor la Convención.
13. Naturalmente, el debate sobre esa cuestión no
podía desarrollarse sin que se suscitasen y discutiesen
grandes problemas de orden general- por ejemplo,
los del derecho de los Estados a formular reservas y
del efecto de estas reservas o aun de los problemas,
conexos - Como el de la competencia de la Comisión
para prollunciarse sobre los aspectos generales del pro
blema, el del órgano de las Naciones Unidas que debe
hacerse cargo del problema, y el de la necesidad de
establecer normas provisionales por la cuales se regiría
el Secretario General.
14. Todos estos problemas presentan un interés con~i..
derable, tanto desde el punto de vista general del desa~
rro11o del derecho internacional, como desde el punto
de vista más particular del procedimh::nto que, ~e~

Organización de un servicio postal de las Na~io

nes Unidas: informe de la Quinta Comisión
(A/1507)

[Tema 46 del programa.]

Por unanimidad queda aprobado el proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Quinta Comisión.

Gastos del Comité Centr~l perman.ente (Estupefl\
cientes). Cuotas dé los Estados no miembros de
las Naciones Unidas, signat.ados del Convenio
sobre estupefacientes del 19 de~ febrero de
1925: informe de la Quinta Comisión (A/1497)

, [Tema 45 del programa]

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Quinta eomisión.

Reglamento FinancierQ Permanente de las Nacio
nes Unidas:. informe de la Quinta Comisión
(Al1496) ..

[Tema 41 del programa]

Por unanimidad, queda aprobado el proyecto de reso
luqión. l.lu~ figura en el informe de la Quinta Comisión.

Proyecto de presupuesto para ~l ejercicio econó
mic9 de 1951: informes d., ~f;ii.Qüinta Comisión

[Tema 39 del programa]

SOLICITUD DE UN PRÉs'rAMO CON CARGO AL FOllTDODE
OPERACIONES J?RESENTADA POR LA ORGANIZACIÓN DE
:LAS NACIONES. UNIDAS PARA LA AGRICULTURA y
LA ALIMENTACIóllT (A/1498)

El Presidente presenta el informe y el proyecto de
resolución que le acompaña.

El Secretario General acompaña a la tribuna al 7. Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
\. Sr. Shatnaldharee Lall, Secretario General Adjunto q, Soviéticas) (traducido de la 'Versión francesa del texto

r cargo del Departamento de Conferencias y Servicios en 1<teso): La delegación de la URSS pide que se ponga
Generales, y lo presenta a la Asamblea General. a votación el proyecto de resolución.

A solicitud del Pr~s'idente, el Sr. Lall presta jura.... 8..EI PRESIDENTE (traducido del francés): En el
mento, conformt: Qt los artículos 2 y 3 del reglamento párrafo 6 del informe se indica que el proyecto de
provisional del personal. resolución ha sido aprobado por 34 votos contra 1 yS
4. El PRESIDENTE (traducido del francés): Feli- abst~n~!ones. CC!ll}9 no ha habido unanimidad en la
cito al Secretario General por la excelente elección que Coml~lon, la petlclOn del rep.r,esentante de la URSS es
ha hecho y felicito a Ud., Sr. Lall, por su nombra- ll}1!y Justa y someto a V?taclOn el. l?;oyecto de resolu-
miento; la larga y brillante 'carrera de Ud. le hace Clon que figura en la Qumta Comlslon.
acreedor, de manera muy particular, a asumir las res.. Por 48 votos y 6 abstenciones, queda aprobado el
ponsabilidades de esta elevada función. En mi calidad proyecto de resolución.
de iranio, me siento muy halagado de que un hijo de
la India sea nombrado Secretario General Adjunto de IND:mMNI~ACIÓN A LOS MIE~BROS DE LAS COMISIO~ES,
las Naciones Unidas. Formulo los votos más sinceros COMITES u ÓRGANOS ANALOGOS EN CASO DE DA~OS
por el éxito de su misión. . o MUERTE (A/1508)
5. Sr. LALL (Secretario General Adjttnto a cargo ~~r unanimidad, que~a apro~ado el pr~yecto de :~~o.
del Departamento de Conferencias y Servicios Gene- luc~on qu,e figura en el mforme de la Qumta Com~swn.

rales) (traducido del inglés): Doy a Ud. las -gracias,
Sr. Presidente.
6. El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
Vds. no tienen inconveniente, Señores, propongo que
en lugar de pasar a la segunda. cuestión del orden del
día, nos dediquemos a las cuestiones tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima. Se trata de los informes de la
Quinta Comisión que, a mi juicio, pueden ser apro
bados en algunos minutos.

Así queda aco'rdado.
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;guirse en nuestra Organización. respecto ~ las ,re~~er.. 23. Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas SocialisU1s
vas formuladas sobre ilas convencIones multilaterales. Soviéticas) (traducido de la versión francesa del te~to

d b '. t d' d en ruso): La delegación de la URSS propone que se
15. Durante un ~ ate rpuy mtere~a~ e q~e •.uro 'os someta a votación por separado el párrafo 1 de la parte
semanas,1 se expusIeron en la Co~~slOn cnterlOS muy dispositiva del proyecto de resolución que se refiere a
opuestos y toda una gama' de opmlOnes de muchos y la cuestión de la remisión a la Corte Internacional de
diversos matices. En el informe de la Comisión [A / 1
1494 Y Corr.1] se describe a grandes rasgos esta discu.. Justicia con petición de opinión consu tiva.
sión. En las actas taquigráficas, de las sesiones, la des.. 24. El PRESIDENTE (traducido del francés): El
cripción de los debates' es mas detallada y, natural.. reglamento permite que se proceda a votaciqn por
mente, se aprecia mejor las diferencias de matiz. partes. En consecuencia, se votará sucesivamente, .pOl~'
16. Durante la 222a. sesión de la Sexta Comisión, el preámbulo. en primer lugar y ·luego por los distintos
celebrada el 16 de octubre, el Secretario General Ad- párrafos de la parte dispositiva.
junto a cargo del Departamento Jurídico anunció que Por 49 votos contra 1) y 5 abstenciones, queda
se había recibido un número suficiente de ratificaciones apr,obado el preámbulo.
y ad.~esiones a. la Conven~i~n ,para la prevención. y la Por 40 votos contra 10, y 7 abstenciones, queda
sanClOn del dehto de genocldlO, como para que pudIeran aprobado ,el párrafo 1 de la parte dispositiva.
reunirse los veinte instrumentos necesarios a SU entrada Por 48 votos contra 2, y 8 abstenciones, queda
en vigor, sea cual fUere la norma adoptada para deter- b ' 2 d 1 d" •
minar la validez de los instrumentos que contenían apro ado el parrafo ' e a parte ~spos'tti'lJa.
reservas. La mayoría de la Sexta Comisión, conside- Por 47 votos c01'ttra S, y 5 abstenciones, queda
rando entonces que el problema había perdido parte de aprobada la totalidad del proyecto deresolt-"ción según
su carácter urgente, se orientó hacia la adopción de fuera enmendado.
una soludón de transacción con la que se evitaba, por 25. El PRESIDENTE (traducido del francés): Antes
el momento, resolver los problemas de fondo que de pasar a la cuestión siguiente del orden del día, t~ene
habían sido suscitados. la palabra el representante de la URSS para exphcar
17. El proyecto de resolución qu~ fuera aprobado y su voto.
que figura al final del informe, propone, por una parte, 26. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socia-
que se pida a la Corte Internacional de Justicia una listas Soviéticas) (traducid.~ de la versión francesa d!l
opinión consultiva sobre cierto número de cuestiones texto en ruso): La delegaclOn de la ,URSS desea ~ph-
concernientes a los casos de reservas f()rmuladas a la car su voto sobre el proyecto de resolución de la Sexta
convención sobre el delito de genocidio y, por otra, que Comisión relativo a la cuestión de las reservas a las
se invite a la Comisión de Derecho Internacional a convenciones multilaterales. La delegación de ~la URSS
estudiar la cuestión de las reservas desde el punto de votó en contra de la totalidad del proyecto de resolu-
vista de la codificación y del desarrollo progresivo del ción, en contra de la parte del pr9yecto de resolución
derecho internacional; y rendir informe a la Asamblea que se refiere a la solicitud de opinión consultiva y en
General, en su próximo período de sesi9nes. contra de la aprobación de la enmienda propuesta por
18. En nombre de la Sexta Comisión, pido a la Asam- un grupo de delegaciones.
blea se sirva aprobar este proyecto de resolución. 27. A juicio, de la delegación de 1a URSS, convenía
19. El PRESIDENTE (traducido del francés): De suprimir -el párrafo del precitado proyecto de res0-
conformidad con el artículo 67 del reglamento y con lución que pide a la Corte Internadonal de Justic.ia
nuestra práctica, preguntaré primero a la Asamblea si una opinión consultiva sobre cuestiones r,elativas a .la
dt'~ea discutir el proyecto de resolución.' formulación de reservas a 'la Convención, para la

Por 38 vdtos contra 6, y 7 abstenciones, se decide Prevención y la Sanción del Delito de. genocidio. Como
se sabe; -el Secretario General sometlo a la Asamblea

no discutir el proyecto de resolución. 1a cuestión de las reservas multilaterales, tras haber
20. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pro" protestado algunos Estado~ contr~ la prácticail,ega:l
cederemos a la votación sin previa discusión. La Asam- del, Secretario General, qU1en habla declarado que se
blea tiene ante sí dos documentos: el proyecto de reso" negaría a recibir todo instrumento de ratificación a la
lución presentado por la Sexta Comisión [Aj1494] convención sobre genocidio que contuviera reservas" si
y una enmienda presentada por trece delegaciones se formularan objeciones al ,'respecto, .~unque. sólo
[A/1495L que consiste en añadir un párrafo al pro- fUese por una de las partes en la convenClOn [Aj1372,
yecto de resolución. ane%o 1, sección IV]. '
21. Primero someteré a votación la enmienda. De 28. Durante el ,examen de esta cuestión, en la Sexta
quedar aptobada, pasaremos a votar sobre el proyecto Comisión, la delegación de la URSS señal?,que ta~
de resolución enmendiado. Si la enmienda fuese recha-.actitud no estaba en armonía con la conveUC10n sobre
zada, someteré a voblción él proyecto de resolución genocidio, la cual no itnponeningl1na restricción ni
en su forma actual. instituye ningún procedimiento'especial para la recep-

Por 36 votos contra 6, y 9 abstenciones, queda ción de las ratifi,q¡.ciones p()r elºep_~~ita.riº •.... "-
aprobada la e1ímienda. ,- 29. El hecho de que la convención sobre genocidio
22. El PRESIDENTE (traducido del francés): So- no prevea restricciones de ningUna especie. ala formu..
meto a votación el proyecto de resolución con este ladón de reservas, corresponde cabalmente al principio
párrafo adicional. de la soberanía de 'los Estados, conforme al cual el

Estado actúa libremente J;especto a cualquier cuestión
relacionada con Una, convención internacional multi
lateral. Por otra parte, la prádica seguida para la

Ita
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conclusión de convenciones internacionales multila
\. terales sanciona esta norma. Pueden mencionarse, cOmo

JI ejemplo,; 'las convenciones de La Haya del 18 de
octubre de 1907 que, al ser firmadas fueron objeto de
60 reservas, habiéndose aceptado las ratificaciones que
contenían reservas sin ninguna condición particular
relativa al asentimiento de las demás partes en las COl)
venciones. En ocasión de la firma de los Convenios de
Ginebra de 1949, relatiyo~' a la" protección de las
víctimas de la gtJ,(:r~3:s Iormularon cierto número de
reservas los Estados Unidos, el Reino Unido, ios Países
Bajos, el Canadá, la Argentina, Brasil, Hungría, Italia,
Polonia, la URSS y diversos otros países. En esa oca
sión ni el Gobierno de Suiza - depositario de los con
venios de Ginebra. de 1949 - ni las partes en los
convenios pretendieron que sólo podían presentarse
reservas con el asentimiento de las demás partes.
30. Estos hechos, y otros muchos, demuestran que
cada Estado goza del derecho. inalienable a presentar
reservas en el momento de la firma o de la ratificación
de convenciones internaciouales, derecho soberano que
no pueden negarle los demás Estados.
31. La propuesta destinada a subordinar la presen
tación de reservas por uno u otro signatario de una
convención al asentimiento de todas las demás partes
está, asimismo, mal fundada porque generalmente for
mula reservas un Estado que se halla en minoría
durante el examen del texto de la convención y que
si bien está de acuerdo con las disposiciones funda
mentales de la convención, no por ello deja de juzgar
inaceptables deterininadas disposiciones secundarias,
incorporadas al texto de la convención pese a 'los
argumentos que haya expuesto. Por tal motivo, la apro
bación de tal propuesta sólo serviría para debilitar la
cooperación internacional.
32. Corresponde subrayar este hecho tanto más enér··
gicamente cuanto que se trata, en el caso concreto que
nos ocupa, de la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio. Es innecesario demos
trar que las Naciones Unidas están indudablemente
interesadas en que el mayor número posible de·Estados
se comprometa a adoptar medidas para prevenir y apli
car sanciones por la comisión de un delito tan atroz y
tan opuesto al hone! y a la conciencia de los pueblos,
como es el genocidio. Por esto, en 10 relativo a la
convención sobre genocidio, es particularmente impo
sible admitir tX1edidas contrarias a esta convención y
destin,adas esencialrtlente a reducir el número de· Estados
partes en .la convendón,. creando obstáculos artificiales
~ue pueden manterler apartados de la convención a
algunos Estados qtte, si bien aprueban todas las dispo
siciones fundamentales de aquélla, han formulado
algunas reservas sobre disposiciones secundarias.
33. Aunque' las disposiciones de la convención sobre
genocidio no ponen ningún obstáculo a la presentación
de reservas, algunas delegaciones han. sostenido que
la Asamblea General debía establecer diversas restric..
ciones y formularlas como instrucciones provisionales
destinadas al- SecretariolGenerak Este punto de vista,
que no tiene ninguna relación con la letra, ·con el espí
ritu nI con los objetivos de la convención sobre geno
cidio, sólo constituye una tentativa de complementar
'arbitrariamente esa convención,. que ha sido firmada,
exigiendo .condiciones que ~rearían nuevas relaciones
jurídicas entre las partes en la convención. Demás está
decir que la AS'amblea General no está facultada para

•-"'
tomar esta iniciativa. Naturalmente, las delegaciones~i
los Estados Unidos y del Reino Unido, que habi~ií
presentado propuestas en ese sentido a la Sexta Com&
-sión1 se vieron obligadas a retirarlas porque 'gran parfé
de las delegaciones se negó a apoyar ese punto de vista..
34. .En lo relativo a la propuesta de pedir a la Corte
Internacional de Justicia una opinión consultiva sobre
el proc~dimiento de presentación de reservas a la con...
vención sobre genocidio, a juicio de la delegación de
la URSS, también es inaceptable esta propuesta..D~
10 precedente se deduce que el texto de la convenCión
sobre genocidio no necesita, en absoluto, ser objeto de'
aclaraciones en 'la parte que se refi~re a la formulación·'
de reservas. Por 'este mot~vo, la deleg:,ación de la URSS.
estima que no existe razón algun(L para dirigirse a
este respecto a la Corte Intérnacionl~l de Justicia a fin,
de pedirle una opinión consultiva. Por todo esto, la
delegación de la íURSS ha juzgado que convenía supri.. ¡

mir de la resolución el párrafo 'que se refiere a la
petición de opinión consultiva a fa Corte, y ha votado
en contra de este párrafo.
35. Ha de recordar que la delegación de la URSS'
votó también en contra de la. enmienda al proyecto:
de resolución de la Sexta Comisión, presentado por las'
delegaciones de los Estados Unidos, el Reino Unido
y de otros Estados [A/1495J. He de explicar la razón.
36. El artículo XVII de la convención sobre genocidio,
precisando con todo detalle las funciones del Secretario
'General como depositario de la convención, estipula"
que éste deberá comunicar a los Estados interesados
todos los instrumentos de ratificación. En éste un deber
del Secretario General, contengan o no reservas los'
instrumentos de ratificación. Por otra parte, la con.. '
vención no impone como deber al Secretario General.
que pida a las partes en ella aprobar las reservas 1

formuladas por otras partes, según propone la enmienda
de que se trata. La delegación de la URSS consideró.
que no podía aprobarse dicha propuesta, ya que la é

Asamblea General carece de competencia para adoptar'
una decisión que pueda imponer cualesquiera obliga·
ciones no previstas en las convenciones multilaterales,
a las partes en dichas' éonvenciones·ya firmadas y ratifi~ :
cadas por algunos Estados, corno es la convención!
sobre genocidio.
37. La delegación de la URSS juzgó que la precitada
enmienda también era inaceptable porque, como ya 10,
he indicado, la convención sobre genocidio determina'
en forma suficientemente clara las obligaciones del:
Secretario General en su calidad de depositario, y no'
establece ninguna restricción ni procedimiento parti·;
cular respecto a la presentación de reservas en el (
momento de la ratificación de la Convención. l
38. Fundándose en las consideraciones que acaba de ~
'exponer, la delegación de la URSS considera que la:
resolución aprobada por ,la Asamblea General a reé()~;

mendación de la Sexta Comisión, es contraria ~; las ~

verdaderas funciones d~ las Naciones Unidas; que.
cºn~isten en desarrollar y afian~ªr la cooperación int~r;.,'

nacIOnal. 11
39. La delegación de la URSS encareée que una ~

.convención tan importante como lo es la Convención
para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocido,
delito atroz contra la humanidad, Sea objeto de la <

adhesión del mayor número posible de Estados, Miem~
bros O no de las Naciones Unidas.



48. En este caso concreto, la petición hecha se refiere
a u?a convención elaborada, ffnpada y ratificada por
Vanos Estados, no todos eHos Mtembros de -las Nacio
nes Unidas. En nuestra opinión, la petición a la Corte
equivale a una tentativa de revisión de un documento
redactado y aprobado por las Naciones Unidas, puesto
que' en d texto de la propia convención no se estabiece
el procedimiento previsto en la resolución. Más aun
con arreglo a un principio bien establecido de derech~
internacional, el derecho de interpretar un tratado o
de pedir una interpretación queda reservado única
mente a las partes que hayan firmado y ratificado el
tratado.
49. Por esta misma razón nos hemos opuesto a que
se remitiese el caso a la Corte Internacional o de J us·,
ticia. También nos hemos opuesto a toda decisión sob1;'e
el fondo, porque no o hay decisión que pueda calUbi~r
la norma jurídica sustantiva - es decir el derecho d,~

cada un.o de los Estados a incluir en un instrumento
internacional aquellas reservas que le parezcan proce
dentes y adecuadas a su interés nacional.
50. Sr. INGLES (Filipinas) (traducido del inglé$):
Dos cuestiones separadas, pero estrechamente relacio
nadas entre sí, surgen en la resolución que acaba de
'Ser aprobada. La primera cuestión se relaciona con
el problema específico de los efectos jurídicos de las
reservas a la Convención para la Prevención y la .San
ción del Delito de Genocidio. La segunda cuestión se
refiere al problema general de los efectos jurídicos de
las reservas a las convenciones multilaterales, y en espe
cial a aquéllas de que sea depositario el Secretario
General.
51. La resolución que' acaba de aprobar la Asamblea
General somete la primera cuestión, esto es, el pro
blema especial de las reservas a la convención sobre
genocidio; a la Corte Internacional de Justicia, para
que ésta emita una opinión consultiva; y, al mismo
tiempo, remite la segunda cuestión, esto es, el pro
blema general de las reservas a las convenciones multi
laterales, a la Comisión de Derecho Internacional, para
su estudio.
52. Para explicar el voto de mi delegación en contra
del párrafo 1 de la parte dispositiva de -la disposición,
mi delegación .cree necesario discutir brevemente cuál
era ,el verdadero problema planteado a la Asamblea
General como resultado del tema propuesto' por el
Secretario General. El Secretario General había some-.
tidoa la Asamblea la cuestión general de la;s 'reservas,
a las convenciones íllultilaterales [A/1372] porque, o en'
su calidad de depositario de las convenciones aprobadas
por.la Asamblea General y de losacuerdosmultilate
rales concluídos bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, deseaba' que se ,le asesoraSe sobre el procedi
miento que habría de seguir respecto a las ratificaciones
y adhesiones a tales convenciones o acuer~os multila
terales condicionados por reservas. El Secretario Gene- .
ral sostenía que el problema habíaadqtiirido impor
tancia actualmente, en conexión con la convención
sobre genocidio, por cuanto púdría suscitarse' Una COn
troversia acerca de la fecha de sU entrada en vigor.
53. Sin embargo, mientras la cuestión se hallaba
sometida a la Sexta Comisión, el Secretario General
anunció que se habían recibido ya suficiente núrrterd
de ratificaciones para la entrada en vigor de la con
vención sobre ge~ocidio, aun sin tener en cuenta las

S05a. sesión -- 16 de noviembre de 1950...
40. El PRESIDENTE (traducido del francés): Dos
delegaciones han pedido la palabra para explicar su
voto, las del Perú y la de Polonia. Limito a siete

· minutos el tiempo concedido para cada explicación
de voto. '
41. Sr. MAURTUA (Perú):. Mi delegación se ha
abstenido de votar sobre el párrafo 1 de la parte
dispositiva de la resolución propuesta por la Sexta
Comisión porque consi<1era que la Corte Internacional
de Justicia no fiene como función legi~lar ni crear

: normas sino, simplemente, aplicar el derecho vigente,
,sea bajo la forma de principios creados, principios
generales o costumbres establecidas.
42. El párrafo 1 de la resolución, en virtud del cual
se solicita una opinión consultiva de la Corte, aparece
como una incrustación en el texto de la resolución y
podría quizás interpretarse que sus consecuencias crean

· un precedente respecto del régimen de las reservas.
o 43. Mi delegación estima que como la Comisión de
, Derecho Internacional estudiará con prioridad el asunto o

de las reservas, el preámbulo y el párrafo 2 de la
parte dispositiva de la resolución forman lógicamente
un todo orgánico, y que para el funcionamiento mismo,
,la Secretaría General se atendrá ,simplemente a las
hlstrucciones que hemos aprobado en la enmienda con-

o junta, es decir, consintiendo de hecho en el funciona- .
miento indistinto de los dos grandes sistemas para la
formt!-lación de las reservas.
44. Sr. LACHS (Polonia) (traducido del inglés): Al
explicar mi voto en nombre de la delegación polaca

· deseo, desde el principio, subrayar que tanto la Carta
C01110 la práctica han hecho de las Naciones Unidas
una central en donde se elaboran tratados, se preparan

; 'Convenciones y se concluyen instrumentos internacio-
· nales. Si esto es así - y nadie puede negar este
hecho- las Naciones Unidas, en el desempeño de sus

,funciones, deben actuar de conformidad con los prin
"cipios de la Carta y con los principios del derecho
: internacional en general.

45. Uno de los aspectos del problema' radica en el
,derecho de cada uno de los Estados a suscribir instru
mentos internacionales y a adherirse -a ellos cuando 10
crea conveniente. Naturalmente, la meta de la Organi-

o zadón debería ser tratar de asociar a todos los tratados
,que prepare, al mayor número posible de Estados, sean
o no Miembros de las Naciones Unidas.
46. En el curso del debate sostenido en la Sexta
Comisión sobre el tema de las reservas a las conven
ciones multilaterales, la delegación de Polonia sostuvo
firmemente que todo Estado es libre de formular
reservas a un tratado, conforme a sus intereses nacio-

:nales. Esto es, en verdad, una norma jurídica sus-
o tantiva y bien establecida en las relaciones internacio
~ales. Ntlestra opinión está confirmada por opiniones
Ju:rídicas concretJ.s y, en especial, por la larga práctica
mantenida por Estados del continente americano.
~7. Nuestra opinión es que el principio de que ,la

:' ltbertad para formular reservas es una norma de dere
cho, y que no puede ser modificado por decisión alguna
de la Asainblea General. Nos hemos opuesto, por 10
tanto, a que ésta se pronuncie sobre el fondo de la
cuestión, y nos hemos opuesto, en particular, a. que
se hiciera remisión alguna a la Corte Interna<;ional
de Justicia.
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2 Véase el documento :E/1368.

Convención sobre Declaración de Fallecimiento de
. Personas Desaparecidas: informes del Secreta

rio General (A/1329) y de la Quinta Comisión
(Al1506)

[Tema 48 del programa]

59. El PRESIDENTE (traducido del francés): Se~
ñalo que la Asamblea General no está llamada a tomar
una decisión sobre este tema. De conformidad con la
resolución 369 (IV), del 15 de marzo al 6 de abril de
1950 se celebtó en Lake SUccess la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Declaración de Fallecimiento
de Personas Desaparecidas. Establecióse una conven~
ción a la que pueden adherirse los Estados.
60. El párrafo 1 del artíc1;1:10 8 de esta convención,
prevé que se establecerá,' dentro del sistema de las
Naciones Unidas, una Oficina Jnternacional de Decla~

raciones de Fallecimiento, cuya sede, composición, orga~
nización y funcionamiento será determinada por el
Secretario General de las Naciones Unidas. El artículo
15 de ·la convención, es decir, la parte que nos con~
cierne, dispone que. el estableci~iento de la qfi~ina

. Internacional prevista en el artIculo 8, requerIra la
aprobación de la Asamblea General de las Naciones
Unidas. Por tanto, lo que debe hacer la Asamblea es
aprobar o rechazar el establecimiento de esa oficina.
61. La cuestión de los gastos· que implique el esta
blecimiento de la 'oficina, que ha sido el 'objeto del
informe de la Quinta Comisión, no se planteará pro
bablemente hasta el año entrante, porque no se prevé
que la convención entre en vigor en una fecha inme-
diata. .
62. Teniendo en cuenta que este tema del programa 110
ha sido estudiado :en Comisión, es posible que ciertas
delegaciones deseen expresar su opinión ante la Asam
blea General. Señalo a ·la 'atención el proyecto de reso
lución presentado por las delegaciones de Bélgica, Dina~

marca, Suecia y Uruguay [A/1510] e invito a la
Asamblea General a que apruebe el establecimiento
de la Oficina Internacional de Declaraciones de Falle
cimiento.
63. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto en ruso): La delegación de la URSS consid~ra

necesario rechazar la propuesta de crear en las N.acto
nes Unidas Una oficina internacional de declaraCIones
de fallecimiento de personas desaparecidas, como se
recomienda en un proyecto de resolución presentado
por Bélgica, Dinamarca, Suecia y Uruguay [A/1510]
que se inspira en el procedimiento previsto por el
artículo 15 de la Convención sobre la Declaración de
Fallecimiento de Personas Desaparecidas. A continua
ción expondré las consideraciones que justifican el
punto de vista de la URSS.
64. Durante las reuniones del Comité Ad Hof del
'Consejo Económico y Social celebradas en jumo de
1949 en Ginebra, el representante de la UR~~ s~ñaló2
que. no era oportuno con~~rtar una c~n~enclon mter
naCIOnal sobre la declaraclOn de fallecImIento de per-

ratificaciones y adhesiones formuladas .con reservas. guardar su actitud. que conste en acta el hecho de que
\ El Secretario General hacía notar además que el pro- votó en contra del párrafo primero de la parte dispo.

blema de la entrac!aen vigor de la convención quedaba sitiva de la resolución. .
de este· modo resuelt4,,' El Secretario General ha~ía
notar también que el '/problema de. las consecuenCIaS
jurídicas dimanantes del depósito del ínstrumento .1e
ratificación de Filipinas y del in~,trumento de adhesl~.m

de Bulgaria, que contienen reservas a la~ cuales obJe
tara un Estado Miembro, quedaba pendIelnte de solu
ción. Sin embargo, el problema había dejado de téner
carácter urgente.

54. Cabía pensar que la conve~ción sobre genodd!o
no planteaba ya problema especial alguno al SecretarIo
General, aparte del problema general ~e los efe<:tos
jurídicos de las reservas a las convencIOnes multIla
terales de que sea depositado; y que, por 10 !anto, el
único problema que de hecho quedaba somebdo. a la
Sexta Comisión, y a la Asambiea General despues de
votada la resolución correspondjente al tema propuesto
por el Secretario General, era el problema gener~l de
los 'efectos jurídicos de las reservas a las convenCIones
multilaterales.

55. Mi delegación sólo estuvo a favor de ~a ~eso
lución aprobada por la Asamblea en tanto que mVlt~1;>a
ala Comisión de Derecho Interna.cional a dar prelaclOn
al estudio del problema general, especialmente en 10
relativo a las convenciones multilaterales de que sea
depositario el Secretario General, y a. ~ometer. un
informe a la Asamblea General, en su prOXlmo penodo
de sesiones. Pero mi delegación se oponía a que se
incluyera en la resolución el problema concre.t? de los
efectos jurídieos de las reservas a la.convenc~on sobre
genocidio, .como propuesta aparte, mdependIente del
problema de los efectos jurídicos de las reservas a las
convenciones multilaterales en general, y a que fuese
remitido a Un órgano distinto, es decir, la Corte Inter-. . . . .,
nacional de Justicia, para que emItlese una opmlOn
consultiva. Según el parecer de mi delegación" este
procedimiento no sólo hacía confusa la verdadera
cuestión sometida a examen de la Asamblea, smo que
podría suscitar opiniones opuestas o contradictorias
de dos órganos diferentes. •

56. Además de estas consideraciones lógicas y prác
ticas mi delegación tenía fuertes objeciones jurídicas
que oponer a que la Asamblea' General tom~se la
iniciativa de referir cuestiones específicas relatIvas a
la aplicación de la convención sobre genocidio a la
Corte Internacional de Justicia. Mi delegación no desea
repetirse, sino simplemente reiterar los argu.mentos
jurídicos que adujo en defensa de nuestra actltud en
la Sexta Comisión, según la cual debería dejarse a la
discreción .de las propias partes contratantes, el some
ter todas las controversias relativas a la interpretación
de la convención sobre genocidio a la Corte Interna
cional de Justicia, con arreglo a lo previsto en el artí
culo IX de la Convención por no· corresponder a la
Asamblea General, sino a las partes directamente inte
resadas, el fonnular las cuestiones que hubieran de
someterse al dictamen de la Corte.

57. El ,PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito recordar al orador que se han agotado los
siete minutos de que disponía para hablar.

58. Sr. INGLES (Filipinas) (traducido del ingles):
Mi delegación desea únicamentel con objeto de salva-
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Naciones Unidas, aunque se considere el asunto desde
el punto de vista de las disposiciones qtle figuran en
la convención. En efecto, los artículos 8, 1

9 Y 10 de la
convención confían principalmente a la oficina un tra
bajo de información sobre cuestiones relativas a la
actividad de los tribunales competentes de los Estados,
en materia de declaraciones de fallecimiento de per
sonas desaparecidas. Remitiéndonos a estos artículos de
la convención, observamos que la oficina debe pro
ceder en particular al empadronamiento y registro de
todas las peticiones a los fines de la declaración de
fallecImiento de personas desaparecidas, que sean remi....
tidas a los tribunales de los Estados partes en la con~

vención ; debe proceder a la enunieracián y registro de
los fallos dictados por estos tribunales, y suministrar,
a las organizaciones y personas interesadas, datos sobre
estas peticiones y fallos.
72. Nadie duda de que si los gobiernos se comunican
mutuamente, cuando sea oportuno, informaciones sobre
los procedimientos entablados en cuanto a la declara
ción de fallecimiento de personas desaparecidas, según
se prevé en la convención, y sobre las dedsiones judi
ciales a que se llegue en esos procedimientos, no hay
necesidad, en absoluto, de crear un órgano especial
como la oficina internacional mencionada. Es indudable
que si se cumple esta condición, todo el trabajo que
se proyecta confiar a la oficina podrá ser efectuado
directamente por los órganos judiciales o administra
tivos competentes de los Estados interesados.
73. Por otra parte, del. informe presentado por la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, fechado el 6 de noviembre de 1950
[A/1489], se deduce que la organización de la oficina
ocasionará gastos considerables. Sólo en la primera
fase de sus actividades, los gastos de funcionamiento
de la oficina serían, según cálculos muy aproximados,
de 40.000 dólares por lo menos.
74. Es conveniente asimismo destacar que, aunque el
establecimiento de la oficina está realmente previsto
en el artículo 8 de la convención; la Asamblea General
no está obligada por esta disposición de la conyención
a aprobar automáticamente" la creación de la oficina.
Por ello es preciso atender en particular al artículo 15

, de la convención, que dispone que la creación de la
oficina internacional prevista en el artículo ..8. quedará
sujeta a la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas.
75. Teniendo en cuenta estas consideraciones y el
hecho de que en la actualidad ningún Estado Miembrú
de las Naciones Unidas se halla verdaderamente inte
resado en Crear la oficina mencionada, ya que ningún
Estado - como hemos señalado - se ha adherido
todavía a la convención, la delegación. de la URSS
votará en contra del proyecto de resolución presentado
por Bélgica, Dinamarca, Suecia· y Uruguay, que, estima
por los motivos señalados, inadmisible. '
76.. Sr. PETREN (Suecia) (traducido del francés):
El proyecto de resolución que ahora e~amina la Asam~

blea General; fué presentado por las delegaciones de
Bélgica, Dinamarca, Suecia y Uruguay,es decir, por
las mismas delegaciones a cuya proposición,3 decidió
la Asamblea General, el año pasado, convocar a la

P
i SOSa. sesión -.1\S de noviembre de 1950-----------------_.-

;nas desaparecidas, en vista de que era posible y
necesario resolver las cuestiones relativas a estas decla~
i'aciones, f(,lcilitando a los gobiernos de los países que .
han suf:-ido la ocupación enemiga durante la primera
fase de la guerra, informes completos sobre el lugar

.de residencia de aquellos de. sus duqa-danos que perte
necen a la categoría de personas desalojadas.
65. Como se indicó -en el Comité Ad H OC, es perfec~
tamente posible resolver estas 'cuestiones con medidas
adoptadas por la legislación nacional de cada uno de
los Estados interesados.

.66. Por consiguiente; se propuso entonces recomendar
la aprobación y aplicación de las medidas prácticas
siguientes: .

a) Los Estados en cuyo territorio haya refugiados
y personas desalojadas, enviadan listas con los nom
bres de estas personas a los gobiernos de los países
donde hubieran tenido Sü domicilio permanente antes
de la guerra;

b) Los Estado~\ cuyas leyes no resuelven el problema
del procedimiento relativo a la declaración de personas
desaparecidas toít'Larían, en conformidad con su proce
dimiento constitucional ordinario, las medidas legisla
tivas adecuadas.
67. La delegación. de la URSS considera que si se
hubiesen aprobado y aplicado estas .propuestas, con
ello se habría podido resolver por <:ompletoel pro
blema que n()s ocupa. Sin embargo, la mayoría de los
miembros dftl Comité Ad Hoc y del Consejo Econó
mico y So<;ial, [resolución 249 (IX)] así como la
mayoría de, la Asamblea General [resolución 369
(IV) ], prefirieron escoger una vía distinta.
68. La' Conferencia que se reunió en la' primavera
de 1950 en Nueva York, preparó y aprobó la Con
vención sobre la Declaración de Fallecimiento de Per
sonas Desaparecidas.
69. Conviene observar que no solamente la delegación
de la URSS sino también las de otros Estados Miem-'
bros, dudaron que fuese conveniente concluir la con
vención mencionada. Esta duda se puso de manifiesto
cuando, después de ser e~aminado el proyecto de con
vención en el cuarto período de sesiones de la Asamblea
General [266a. sesión], 15 delegaciones se abstuvieron
de votar y una delegación votó en contra del proyecto.
Además, en la Conferencia convocada en marzo de
1950, en Nueva Yúrk, -con objeto de elaborar la con
vención, sólo participaron 25 Estados, o sea, menos
de la mitad de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Por último, hay otro hecho sorprendente:
aunque la convención quedó abierta a la adhesión el
6 de abril de 1950, es decir, hace más de siete meses
nin~ú? Estado se ha adherido a la misma, los qu~
particIparon en la Conferencia y aprobaron el texto
de aquélla inclusive.

?o: .Ante estos hechos, huelgan los comentarios. A
JUIClO de la delegación de la URSS, bastan por sí
solos para demostrar que no conviene precipitar el
examen de la cuestión de crear la oficina internacional
de .declaraciones de fallecimiento de personas desapa
reCIdas, por 1p menos mientras la convención no haya
entrado en vigor.
71. Pero hay algo más. Dejando a un lado 10 que

r acabo de decir, 110 hay necesidad alguna de crear esta
It:cina internacional dentro de la estructura de las
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Conferencia que diera origen a la Convención sobre 82. El PRESIDENTE (traducido del fr.cmcés).: Creo
\ Declaración de Fallecimiento de Personas Desapare,:, que podemos proceder a votar. Someto a votacIón el

cidas proyecto de resolución presentado por Bélgica, Dina..

77
'E ,'d, h 1 f d de la marca" Suecia y Uruguay [Aj1510] cuyo texto es el

. . ,1 Presl ente ,a ex~uesto ya e on o. siguente :
cuestlon en forma mas sucmta de lo que yo hubIera (( ,
podido hacerlo. Pero quiero decir algunas p~labras La Asamblea General,
sobre 10 que acaba de afirmar el representante de la ulfabida cuenta del artículo 15 de la Convención
URSS. sobre Declaración de Fallecimiento de Personas Des-

. " . '" ., aparecidas concluída por la Conferencia de las Na-
78. En pnmer lug~r, qUlslera senf:l}ar a su atencI~n ciones Unidas sobre Declaración de Fallecimiento de
el hecho de qpe, segun esta. ~onvencl0n, .la. competen.cla Personas Desaparecidas (A/CONF.-1j9)
para pronunciar la declaraclOn áe falleCImiento ha Sido u' ..'.
atribuíd~ a varias clases de tribunales. Según el párrafo 1. D~c~de aprobar el e~tableclmlento ~e .la Oficma
2 del artículo 2, son los siguientes: I~ternaclOnal,?e dec1araclOnes d~ falleCimiento p,re.

u.) E1 t'h 1 d lId 1 ' lt' d . '1' d 1 ViSto en el articulo 8 de la menclOnada. ConvenclOn i
1 ,! n una e ugar e u lmo omlCllO e a " .

persona desaparecida o de su última residencia volun- . 2. Dec~de. que al J?rorratear los gastos de la .Ofi.
taria o forzosa; cma InternaclOnal se mcluya a ,los Estados n?, mIem·
U"" • bros que lleguen a ser parte en la ConvenclOn, con

11) El tribunal. del palS del que fuera naclOnal la arreglo al principio adoptado a este respecto en rela-
persona de~apareclda, .que sea competente con arr~glo ción con los gastos de la Corte Internacional de Jus.
al derecho mterno aphcable o, en su defecto, el trlbu- ticia "
nal de la capital de ese país' ',.

H'",.' Por 38 votos contra 6 y 13 abstenc'wnes, queda aproo
. 111) El tnbunal del lugar d?nde se encuentren los bado el proyecto de resolución.

bl~~es de la ~ersona desaparecida; .. 83. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
IV) El tnbunél;l del lugar del falleCimiento de la la pa'labrael representante de Polonia para explicar su

persona desaparecida; , voto.
H V) El tribunal del lugar del domicilio o de la resi- 84. Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del'

dencia del solicitante" cuando la solicitud de decl~ración inglés): La delegación de Polonia desea que conste en
de fallecimiento fuere formulada por cualquiera de los acta que se ha opuesto a la conclusión de la Convención
siguientes parientes de la persona desaparecida: ascen- sobre Declaración de Fallecimiento de Personas Des·
dientes, descendientes, hijos adoptivos y sus descen- aparecidas. Con arreglo a la 'Carta y a los principios
dientes, hermanos y sus descendientes, tíos o el generales del derecho, el problema que nos ocupa corres-
cónyuge." ponde fundamentalmente a la jurisdicción nacional y
79. Es pues posible que sean varios los tribunales que ha d~ ser resuelto s?lamente por J.~ legislació~ nad~nal.
intervengan. Por 'Consiguiente" se necesita un órgano En VIsta de 10 ant~rlOr, la delegaclO,n de Polom~ sostIene
que coordine estas funciones y evite el doble empleo. que no ~~y, nec~sl~ad d~ crear el organo preVIsto en la
Según el artículo 9, la oficina prevista en el artículo 8, Conve~clC?n. Poloma es mdudablemente uno de los Es~a-
se encargará de coordinar las informaciones de la ma- dos mas mteres~do.s en el pr~bl~ma y, por desgraCIa,
nera siguiente: todo tribunal que reciba una solicitud 10 conoc~ muy bIen, pero la practIca nos ha demostrado
de declaración de fallecimiento o que hubiere iniciado que los organos c?~petentes de un Estado, en el curso
tal procedimiento por iniciativa propia, deberá comu- normal de sus actIVIdades, pueden resolverlo adecuada-
nicar a la oficina dentro del plázo de tIuince días, la mente.
información siguiente: nombre completo de la persona 85. Hemos votado, por tanto, en contra de la creación
desaparecida; su nacionalidad; lugar y fecha, de su de la Oficina internacional de declaraciones de falleci-
nacimiento; su residencia habitual; su última residencia miento. Las cuestiones planteadas por el representante
voluntaria o forzosa conocida ; nombres y direcciones de Suecia no pueden modificar la situación, puesto que
de los parientes más cercanos; la última fecha conocida el conflicto de leyes existente nunca podrá ser resuelto
en que se suponga que la persona desaparecida estaba por una oficina de ese tipo,
pro~ablemente viva; nomb~e y dir~cción del solicitante, 86. Sr. BARTOS (Yugoeslavia) (traducido del tran-
su mterés y parentesco silo tUVIere, -con ia persona cés): He pedido la palabra para una 'explicación de
desaparecida, y finalmente, la fecha de iniciación del voto.
pro~~dimi~nto. P?r c.onsiguien.te, este sistema de infor- 87. La delegación de Yugoeslavia estima que esta con-
maClOn de comumcaClOnes es vItal y absolutamente nece- ., I . t l' t pIE t do que la. 1 b f" • dI', venClOn es res m er a ws aca ara os s a s
sano p~ra e uen unclOnat~:l1ento e. a convenClOn y han 'Concluído, ya que la Asamblea General nunca la
para evitar el doble empleo. examinó ni la aprobó. En consecuencia, de ella no
80. Todavía resta decir de una manera general, que pueden sacarse conclusiones generales.
esa convención .encaja d~ntro de las actividades .ge~e- 88. En segundo lugar, y sin inssitir en los argumentos
rales de las Nac~~~es Umdas en su a~pect? humamta~lO. ya presentados por nuestra delegación, nos pronuncia-
Se trata de faclhtar el, nuevo t?atnmomo de lo~, con- mos en ,contra del texto de esta convención. La juzgamos
yuge~,,,, la apertura de las suceslOnes. y la adopclOn de contraria a los principios establecidos en 10 que respecta
los mnos de las personas desaparecIdas. a la competencia de los tribunales, en el caso de conflic-
81. Por estas razones, mi delegación ha presentado, tos delicados relativos a la condición jurídica personal.
junto con las delegaciones de Bélgica, Dinamarca y 89. En tercer lugar, estimamos que esta convenci6n
el Uruguay, el proyecto de resolución que ahora exa- es perjudicial por cuanto que atenta a las normas gene-

f? l1~:':~m Ilt:'R~~::ble,a'z~e.~.e,.r,a~,:"¿.", ¿PCi:C"'iZ'i'¿"':iiX "e i" ". ' ,'. rale,s y al orden internacional concerniente a la, r1e~~
rrr 1 111 11111.1 .. 1 •••• 11'...."11'" I ;;;,;; ;; 'It_;,; -; .illI~-;;;;;;;;;;;_,;;;,;,;;;;;;rríií:i;' ; t iftlt2IW • m,.liiííiiiiiiiíiiiiiliQ'ii&iiIit_óiIi"1"1"-_~ ~__"-_'7"'-~_''''m''r' '1, ,_
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mentación de esta materia. A nuestro juicio, la c;onven
eión crearía una especie de anarquía~ ya que prevé el
establecimiento de cinco tribunales diferentes, todos
ellos competentes.
90. Para terminar, declaro que estamos en contra de
dicha convención así como en contra del establecimiento
de dichos tribunales, y que no nos consideramos obli
gados ni siquiera por los principios .generales contenidos
en dicha c;onvención. Por otra parte, los demandantes
siempre pueden presentar su caso ante los tribunales
yugoeslavos en 10 que se refiere a la reglamentación de
esta cuestión, conforme a los principios del derecho
internacional privado.

Cuestión de la representación de la China ante las
Naciones Unidas: composición de la Comisión
Especial

91. El PRESIDENTE (traducido del francés): No
podemos usar a la novena cuestión del orden del día
de hoy, porque se trata de un informe de la Comisión
Púlítica Ad H oc que en estos momentos está reunida.
Quisiera aprovechar los pocos instantes que nos que
dan para cumplir un deber que me ha confiado la
Asamblea.

•
92. En la primera sesión de este período de sesiones,
la Asamblea, a propuesta de la delegación del Canadá,
aprobó una resolución relativa a la representacion de
la China, por la cual encargó al Presidente nombrar
siete miembros, para formar una comisión especial,
cuyo nombramiento debía ser confirmado por la Asam
blea General. Les ruego me permitan presentar la lista
que he formulado y que someto a la aprobación de Uds.
93. Propongo que se forme esta comisión especial con
los representantes de los Estados siguientes: Bélgica,
Canadá, India, Iral~, México, Filipinas y Polo.nia.
94. ¿Hay alguna objeción sobre la composición que
propongo para esa comisión espedal?
95. Sr.}. MALIK {Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
en ruso): La delegación de la URSS estima que para
examinar equitativamente esta cuestión, sería conve
niente modificar la base sobre la cual. habrá de consti
tuirse la comisión de que ha hablado el Presidente.
96. Al e:x:aminar brevemente la lista de Estados pro
puestos para la comisión, por el Presidente, observo,
si no me equivoco, que en ésta participarían solamente
dos de los Estados que han reconocido a la República
Popular de China. Es evidente que tal proporción de
fuerzas - cinco a dos - hará difícil desde el principio
examinar objetiva e imparcialmente -la cuestión y adop
tar una decisión equitativa. Esta decisión debe tener
en cuenta todas las circunstancias; debe tener en cuenta
que, debido a los .históricos acontecimientos acaecidos
en la China, un nuevo Estado ha sido creado, y que su
Gobierno reclama con justicia, como representante de
uno de los Miembros fundadores de las Naciones Uni
das que colaboró directamente en los preparativos de
la Organización, el derecho a participar en la obra
de las Naciones Unidas y de sus órganos.
97. En la actualidad, China no está representada en
las Naciones Unidas. Su lugar ha sido usurpado por
los representantes de una agrupación política que 'Sólo
se representa a sí misma. Esto quedó patente desde

",la primera sesión de este período de sesiones.

98. Es absolutamente evidente que será difícil, en
vista de la composición de la comisión, llegar a la
decisión equitativa necesaria. En efecto, en el caso
que ocupa, la actitud adoptada por una mayoría aplas
tante - cinco contra dos - demorará, al parecer, ia
solución de este asunto, tan apremiante y penoso para
las Naciones Unidas y que tanta importancia tiene
para la cooperación internacional y el fortalecimiento
de la paz y la seguridad..
99. En consecuencia, la delegación de la URSS estima
que el Presidente de la Asamblea General debería
meditar un poco más 'Sobre ia composición de la comi
sión y proponer, a ser posible, algunas modificaciones;
tanto más cuanto que su 'Sugestión de hoy ha sido
más bien inesperada y fué formulada súbitamente. La
cuestión no figuraba en el orden del día, y presumo
que algunas delegaciones, que deseaban presentar pro
puestas, no ¡están quizás preparadas para ·formularlas
inmediatamente.
100. Por esta razón, convendría no examinar esta
cuestión sino volver a ella, sea esta tarde, sea en la
sesión de mañana.
101. El PRESIDENTE (traducido del francés): De
bo explicar la razón por la cual he establecido esa pro
porción. Es cierto que en la lista que he presentado
sólo hay dos Estados que han reconocido al gobierno
de Pekín. No obstante, he tomado como base la pro
porción de los Estados Miembros de las Naciones Uni
das que han reconocido a ese gobierno. Entre los 60
Estados, hay 17 que se encuentran en ese caso. Si no
me equivoco, la proporción es inferior a un tercio y
en una comisión de siete miembros esta proporción equi
vale -a dos, 10 cual se ajusta a la composición que é!.pliqué.
102. En virtud de la resolución apvobada por la Asam
blea GenectIel19 de septiembre de 1950, el Presidente
debe designar los miembros pero, al igual que en el
caso en que se propone a alguien para la presidencia
de Una comisión, Uds. están en libertad de elegir o
rechazar los candidatos propuestos por el Presidente.
Me limito a hacer una proposición; incumbe a la Asam
blea decidir.
103. Actualmente, podemos optar por una de dos
soluciones: aprueban Vds. mi sugestión o bien, - y
ésta me parece la única forma - procederemos a vota
ción .secreta; cada delegación escdbiríaen la cédula
correspondiente los nombres de los .siete Estados que
desee elegir para esta comisión especial.
104. El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del
inglés): La comisión cuyo nombramiento se propone
en esta sesión de fa A:samblea General, ha de realizar
una tarea de enorme importancia. Habrá de examin&r
el problema de la representación del pueblo chino en
las Naciones Unidas, problema que desde hace bastante
tiempo ha originado muchas dificultades en esta Orga
nización. Como sabemos, las medidas que dentro y fuera
de las Naciones Unidas han adoptado ciertos Estados
para impedir que la China esté debidamente represen
tada en esta Organización, son las ~¡¡,usantes de las
muchas dificultades que hoy se plantearl a esta Organi
zación y al mundo en general.
105. Me parece que es de suma importancia que antes
de nombrar la comisión dediquemos a su composición
el más cuidadoso examen. Este examen no debe refe
rirse a la aritmética o a las cifras, sino que ha de
hacer frente a la cuestión. Sabemos que se han expre-
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sado dos opiniones respecto de este problema. Una de
estas opiniones, aunque sólo la comparte una minoría
de los Miembros de la Asamblea General, es, al mismo
tiempo, la opinión de la enorme mayoría del mundo.
Según esa opinión la única representación legal de la
China en las NacionesUnidas es el Gobierno Central
Popular de la República Popular de la China. Existe
un grupo de Estados - por el momento una mayoría
que impide la entrada de los representantes de ese país
en las Naciones Unidas y apoya a un grupo político
ficticio, obediente, que pretende r~presentar a un Estado.

106. No creo que el problema haya de ser resuelto con
arreglo 'al número de Estados que han reconocido a la
República Popular de la China; ni tampoco que ese
número de reconocimientos deba decidir la proporción
entre los componentes de la comisión propuesta. Esta
es, al parecer, la única base sobre la que se ha prepa
rado la lista de sus miembros y por 'ello mi delegación
abriga graves dudas sobre la prudencia de nombrar
una comisión compuesta de tales Estados.

107. Si la Asamblea General desea hacer frente a la
cuestión y someter el asunto a un verdadero examen,
con cierto grado de imparcialidad, habrá de optar por
una actitud enteramente' distinta. La composición de la
comisión propuesta, con dos Estados que reconocen el
Gobierno Central Popular y cinco Estados que no reco·
nocen a ese gobierno - aunque con arreglo a los cálcu
los matemáticos eso pudiera ser en proporción al número
de los reconocimientos - prejuzga la cuestión. No hace
sino poner en claro cuál ha de 'Ser el resultado de las
deliberaciones de la propuesta comisión. Esto debe ser
evitado por la Asamblea General.
108. En primer lugar, el problema de la representación
de la China nunca debió suscitarse. A no existir sinies
tras finalidades políticas, que son contrarias a los prin
cipios de la Carta, jamás habría surgido ese problema.
Pero puesto que tenemos que encararnos con él, man
tengamos cierto grado de imparcialidad en la composi
ción de la comisión. Permitamos que las dos opiniones
expresadas en la Asamblea General estén igualmente
representadas. Demos por 10 tanto a anlbas opiniones
una representación igual en número, con cierta posibi
lidad de que una de las dos obtenga la mayoría. Adop
tandootro procedimiento se prejuzga la cuestión.
109. Tengo que repetir que el problema de la repre
sentación de la China es importante. Su solución con
arreglo al espíritu y a la letra de la Carta ayudará a esta
Organización a encontrar la solución de muchos pro
blemas; la continuación de la situación actual, aun en
el caso de que esté justificada o suscrita por una comi..
sión cuya composición prejuzga ya la cuestión, no
ayudará ciertamente a esta Organizaci6n en la solución
de esos problemas. ' ,
110. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tal
vez sea necesario que refresque un poco las memorias.
Como ya he dicho, la resolución fué aprobada en la
primera sesión del actual período de sesiones. La comi
sión que debemos nombrar ahora no está encargada de
resolver la cuestión de la representación de la China.
La resolución dice: "... Comisión Especial. .. encar
gada de examinar la cuestión de la representación de
la China y presentar un informe con recomendaciones
a la Asamblea General en su actual período de sesio
nes, después de que la Asamblea General haya conside
rado el tema 62 del programa provisional (tema pro-

1PP 1 ro r7' , 'T r' n '¡" "$'@tf1·_··'"'".."...'"'".",=""........~~~~~.'_._.'.~_,.,.~•._",.

puesto por. la delegación de Cuba)"'''. Por consiguiente
la Asamblea General discutirá el inforrl', y las reco~
mendaciones de dicha comisión.
111. A fin de evitar largas discusiones, podríamos
escoger entre los dos métodos siguientes: El de poner
a votación mi propuesta, o el de que la Asamblea pro~

<:eda a votación secreta.
112. Me permito consultar a la Asamblea: ruego a
los miembros que estén a favor de la votación secreta
manifestarlo alzando la mano.
113. El representante de la URSS pide la palabra;
sólo podrá hablar acerca de la votación, ya que ésta
se ha iniciado.
114. Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
en ruso): La delegación de la URSS ha propuesto
una tercera solución. El Presidente ha hecho una pro
posición y algunas sugestiones respecto a los miembros
de la comisión que es objeto del debate que nos ocupa.
Es preciso, antes de proceder a la votación, dar a los
representantes tiempo para meditar sobre la proposi
ción del Presidente. Estimo que las delegaciones tienen
derecho a pedir al Presidente que les conceda la posi~

bilidad de meditar, aunque sólo fuere durante dos o
tres horas. Es un derecho que posee toda delegación
que se disponga a votar sobre una proposición que
haya sido presentada. en forma ajena a 10 dispuesto
en el reglamento. Este prevé que sólo podrá someterse
a votación una proposición que haya sido presentada
veinticuatro horas antes de ,empezar la sesión.
115. La composición de la comisión es un asunto
importante, y no puedo compartir la opinión del Pre
sidente en el sentido de que la composición no tiene
ninguna importancia porque se limitará a formular
recomendaciones. La cuestión no es tan sencilla. Esta
mos estableciendo una comisión encargada de estudiar
un asunto sumamente importante, de examinar todos
los documentos disponibles, de estudiar los anteceden
tes históricos y el fondo de la cuestión, los aspectos
jurídicos, políticos y hasta morales de la cuestión. Por
10 tanto, la comisión deberá concentrar toda su aten
ción en la tarea que se le confía, y presentar sus
recomendaciones a 1,3. Asamblea General, en una sesión
plenaria.
116. La experiencia demuestra que la Asamblea Gene
ral raras veces rechaza o descarta las recomendaciones
de las comisiones. Por ,ello, es imposible admitir que
la comisión sea de importancia secundaria. Este es
el primer punto.
117. El segundo punto es que el argumento de que
la composición de la comisión se basa en el hecho de
haber sido reconocida la República Popular de China
por sólo 17 Estados Miembros de las Naciones Uni
das, mientras no la reconocen los demás, no es con
vincente. Hasta ahora, no se ha aceptado el principio
de que el reconocimiento sea un. requisito de admisión
en la Organización. Los Miembros de las Naciones
Unidas se inspiran en el prindpio de. que la falta de
reconocimiento o de relaciones diplomáticas entre cier
tos Estados Miembros de las Naciones Unidas no les
impide colaborar en el seno de la Organización, en I

interés de la paz universal y para fomentar las rela- I
ciones amistosas entre los pueblos. I

• Véase el tema 61 del programa definitivo. .~
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118. por ello, me parece infundado basarse en el
principio en que se inspira el Presidente. Si no re
cuerdo mal, creo que el memorándum del Secretario
General al respecto (S j1466] , publicado me parece en
marzo de 1950, señala que los órganos de las Naciones
Unidas y los :Miembros de la Organización no deben
guiarse por el principio del reconocimiento o falt·a de
reconocimiento al tomar una decisión en estas cues
tiones. Por. esta razón, cuando basa el Presidente la
composición de la comisión en el hecho de que sólo
17 Estados Miembros de las Naciones Unidas han
reconocido al Gobierno de la República Popular de
China, mientras no 10 han hecho los demás, me parece
que el argumento carece de valor.
119. Tomando en .consideración 10 expuesto, la dele
gación <le la URSS propone una tercera solución, es
decir,. pedir que se aplace la votación y se reanude el
debate sobre este asunto, sea en la sesión de esta tarde
o en la sesión matutina de mañana, de manera que
todos los representantes puedan meditar profunda
mente acerca de la composición propuesta para la comi
sión por el Presidente y puedan después expresar su
opinión sobre tal composición mediante una votación
secreta o nominal.
120. La delegación de la URSS pr(l)pone formalmente,
por 10 tanto, que no se proceda a votar inmediatamente
sino que se aplace la votación sobre la composición
de .la comisión.
121. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Sr. Malik, si Ud. hubiese presentado su propuesta en
esta forma desde el principio, la hubiera aceptado
inmediatamente. Me ha pedido Ud., sin duda por cor
tesía, que reconsidere mi propuesta o que presente una
nueva, 10 que considero inútil. En efecto, si después
de dos meses de reflexión, no he logrado formular una
propuesta mejor que ésta, de nada me han de servir
unas horas más.
122. Pero juzgo absolutamente normal que Ud. solicite
tiempo para meditar, y tan normal que ni.siquiera es
necesario poner a votación su moción. Por mi parte,
queda aceptada, y es lo que hubiera hecho desde el
principio, si Ud. la hubiera pre~entado.

123. Por consiguiente, procederemos a la votación
bien sea esta tarde hacia el final de la sesión, si Ud.
cr.ee haber dispuesto del tiempo suficiente para meditar,
o bien mañana. Pero le ruego q1je no inicie una dis
cusión sobre el fondo del problema. Para ello no con
cederé a nadie la palabra, puesto que ya habíamos lle
gado al momento de la votación. La propuesta del
representante de la URSS se refería a la votación y,
por 10 tanto, se ajusta al reglamento. Ya sea al final
de la sesión de esta tarde o mañana, procederemos a
la votación. En este momento, si existen diferentes pro
puestas sobre la forma en que se hará la votación, las
someteré a la decisión de la Asamblea.

Antiguas colonias italianas: a) informes del Comi
sionado de las Naciones Unidas en Libia y b)
informes de las Potencias Administradoras en
Libia: informes de la Comisión Política Ad Roe
(A/1457) y de la Quinta Comisión (A/1509
y Corr.l) .

[Tema 21 del programa]

El.Sr. LOPEZ (Filipinas)} Relator de la Comi~ión
~1ca~~. ~oc, presenta el informe de la eomisión

así como también el proyecto de resolución que lo
acompaña (Aj1457).

124. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Primero constt1tarécon la Asamblea General para saber
si desea examinar este tema del programa.

Se procede a votación ordinaria.

125. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Hay 13 votos a favor y 24 en contra. Por consiguiente,
más de un tercio de los miembros presentes y votantes
han expresado el deseo de que procedamos a un debate.
Tiene la palabra el primer orador inscrito, el represen
tante de Francia.

126. El Sr. PLAISANT (Francia) (traducido del
francés): En el momento en que la Asamblea debe
pronunciarse sobre el proyecto de resolución aprobado
por la Comisión Política Ad H oc, después de haber
examin3;do el informe del Comisionado de las Nacio
nes Unidas en Libia [A/13405 y Aj1405] y los infor
mes de las Potencias administradoras [Aj1387 y Aj
1390 Y Add.l], la delegación de Francia Juzga conve
niente precisar su posición.

127. Como ha hecho recordar el representante de
Francia en la Comisión Política Ad H oc, la delegación
francesa no pudo votar el año pasado en favor de la
recomendación referente a Libia [resolución 289 A
(IV)]. Se abstuvo, no por oponerse al principio defi
nido por diCha recomendación, es decir, el estableci
miento de una· Libia independiente, sino por conside
rar que los métodos aprobados por la Asamblea para
la aplicación de ese principio no tenían suficientemente
en cuenta los factores geográficos, políticos y económi
cos del problema. La delegación de Francia subrayó,
~mte este misma Asamblea, todos los inconvenientes y
hasta los peligros que podría entrañar la aplicación de
tales disposiciones que estarían inspiradas en la nece
sidad de mantener la estabilidad y la seguridad en una
región donde cabe esperar que prosiga la evolución,
como en todo el resto del mundo, sin tropiezos ni sor
presas.

128. Ahora bien, la nueva resolución que nos propone
la Comisión Política Ad H oc no sólo confirma las
recomendaciones contenidas en la resolución 289 A
(IV), sino que va aun más lejos. Al especificar los
antecedentes arbitrarios para~ la realización de las eta
pas sucesivas que deben marcar el desarrollo consti-

.tucional de Libia, y al puntualizar otros detalles rela
tivos a dicho desarrollo o al traspaso de poderes, insiste
demasiado en las cláusulas ya de por sí impugnables,
aprobadas el año pasado y, además, menoscaba los
derechos y atribuciones naturales reconocidos a las
poblaciones.

129. El informe del Sr. Pelt, Comisionado de las
Naciones Unidas en Libia, y las declaraciones expues
tas por él en la Comisión Política Ad H oc no han
hecho más que afianzar la convicción de la delegación
de Francia en cuanto al carácter muy criticable de
esas disposiciones. En efecto, el Comisionado subrayó
en varias ocasiones las grandes dificultades con que
tropezaría tanto en el plano político como en los cam
pos administrativo, económico y financiero, para apli
car la recomendación de 1949. A este respecto, parece

5 Véanse los Documentos Oliciales de la Asamblea General,
quinto período de sesiones} S2tplemento No. 15.
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6 [bid., pág. 39, párrs. 259 y 260.

citar, 'al menos, el pdmer informe del tado de paz con Italia y animado siempre por el des;
de cumplir las obligaciones que impone la cooperació~
internacional, aceptará la recomendación de la Asatn~

blea. ~ará lo necesado, como también 10 hizo para la
res<?luclón de 1949, a fin de asegurar su aplicación, sin
prejuzgar en modo alguno el resultado de los trabajos
de la.Asamblea Nacional de. Libia. El Gobierno de
Francia" desea que ese orgamsmo represente como es
debido las poblaciones interesadas y las características
peculiares de los tres terdtorios que integran Libia
porque, en definitiva, son las aspiraciones y los deseo~
de esas poblaciones los que deben definir la Constitu~

ción de Libia, que no puede de ninguna manera ser
impuesta .desde el exterior.
131. Por otra parte, la delegación d~ Francia ha
tomado nota de la declaración emitida por la Comisión
Política Ad Hoc, según la cual ninguna disposición
del proyecto de. resolución ha de interpretarse en el
sentido restdctivo de que niegue a ciertos elementos
de la población la posibilidad de participar, con igual
derecho que los demás, en la vida del nuevo Estado.
132. Para .terminar, deseo confirmar, en nombre de
mi delegación, que Francia, tanto en su actividad como
Potencia administradora como en la actuación de su
representante en el Consejo de las Naciones Unidas
para Libia, se ajustará a la resolución de la Asamblea
G~~eral y a la voluntad, de las diversas poblaciones de
Llbm, expresada a traves de los trabajos de la futura
Asamblea Nacional.

Se levanta la sesion a las 13 horas.

indispensable
Sr. Pelt:

"Libia, como cualquier otro Estado, lío puede
basar su independencia en la mera constitución de un
gobierno. Si el nuevo Estado ha de adquirir y con
servar una posición estable en la familia de las. nacio
nes, una administración debidamente organizada y
competente, con un presupuesto cuidadosamente estu
diado y apoyada por una economía viable, no es
menos indispensabl~.

"Nadie que haya leído los' capítulos precedentes
se extrañará de que el Comisionado exprese la creen
cia de que el establecimiento de una administración
eficiente, un sistema financiero sólido y una economía
viable ql:le ofrezca al pueblo libio perspectivas de
una gradual elevación del nivel de vida, ciertamente
ha de requedr más tiempo que el período fijado para
la realización de la independencia de Libia.116

130. Por 10 tanto, la delegación de Francia, al exa
minar el informe, se ha visto obligada a expresar ante
I~ Comisión .Política Ad H oc las reservas que le pare
cmn necesariaS, acerca de estas nuevas recomendacio
nes, teniendo en cuenta la realidad de los hechos. Sin
embargo, animada por. el ~eseo ?~ disipar todo equí
voco, declara que no tiene mtenclOn de oponerse aquí,
C?!1 su veto, a la aprobación del p:oyecto de resolu~
clon que se nos presenta. El Gobierno de Francia
lig,ado por el compromiso contraído al firmar el tra~
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